
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2010-00095-00. C.2. 

 

Conforme a lo solicitado por la apodera judicial de la CESIONARIA – 

EJECUTANTE: CONTACTO SOLUTION S.A.S. mediante correo electrónico 

del 13/10/2023 (fol. 23 a 29, C.2) con arreglo en el artículo 43-4 del CGP, 

que a la letra señala: 

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por 

el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez 

también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (Destaca el 

despacho) 

 

Por secretaría ofíciese a la Central de Riesgos CIFIN para que efectuada la 

búsqueda que corresponda en sus bases de datos INFORME la identificación 

de los productos financieros que allí reporta la ejecutada YENNY LORENA 

SUTA RADA C.C. No. 30.080.401. 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2013-00761-00. C.2. 

 

Previo a REQUERIR al señor PAGADOR de la UNIVERSIDAD EXTERNADO 

DE COLOMBIA, conforme lo solicita el apoderado de la parte ejecutante 

mediante correo del 13/10/2023 (fol. 79, C.2), se le ordena a la memorialista 

allegue de manera INMEDIATA la constancia de recibo de nuestro oficio No. 

799 del 11/05/2022 (Fol. 72, C.2), el cual le fue entregado a su dependiente 

YEIDY LIZETH VERANO T. el 11/05/2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2015-00015-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que se trata de un proceso terminado por pago total de la 

obligación y por ser procedente lo solicitado por el ejecutado WILSON 

GUEVARA GUTIERREZ, hágase entrega de los $4.835.642,39 que se 

encuentran consignados a órdenes de este proceso a su favor.  

 

CÚMPLASE. 
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Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2016-00826-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Una vez realizada la consulta de títulos judiciales dentro del presente 

proceso, observa el despacho que los únicos títulos que se encontraban a 

órdenes del proceso fueron los cancelados a la parte ejecutante conforme a 

la conciliación realizada en audiencia del 13/02/2018, por valor de 

$736.423, sin que en la cuenta del despacho en el Banco Agrario se hallen 

los dineros que manifiesta la ejecutada FANNY SANABRIA VASQUEZ le 

fueron retenidos.  

 

Aunado a lo anterior, se verifica que los oficios de levantamiento de los 

embargos en los bancos, salario e inmueble, fueron retirados por la 

mencionada ejecutada, desconociendo el destino dado a los mismos. 

 

No obstante lo anterior, se realiza la consulta en la página web de la rama 

judicial y se evidencia que la señora Sanabria Vásquez tiene más procesos 

por cuenta de otros despachos, por lo tanto, deberá efectuar las 

respectivas consultas para establecer por cuenta de cual proceso se le 

retuvieron los dineros que hace alusión en su escrito. 

 

 

 
 
Por lo anterior, se niega lo solicitado. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2017-00513-00. 

 

Se niega la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante mediante correo del 28/09/2023 (fol. 43 a 46) en el sentido 

de librar nuevo Despacho Comisorio para efectuar la diligencia de 

SECUESTRO del Establecimiento de Comercio denominado: DEPOSITO Y 

SUMINISTROS LA REJILLA, ubicado en la Calle 22 No. 36-60 del Barrio 

San Benito de la ciudad de Villavicencio, ordenado en auto del 

12/02/2019 (fol. 98) bajo el argumento: 

 

“… ya que el despacho comisorio No. 067, no fue posible su realización, porque la doctora 

LUZ MABEL LOPEZ ROMERO, no se encontraba en la lista de los auxiliares de la justicia. Y 

la nueva doctora asignada tampoco se posesionó.” 

 

Por las siguientes razones: 

 

Primero, porque el Despacho Comisorio No. 067 del 26/02/2018 (fol.70) 

perdió vigencia cuando se emitió nuestro auto del 12/02/2019 (fol. 98). 

 

Segundo, por cuanto para dicho efecto ya se libró el Despacho Comisorio 

No. 032 del 04/03/2020 (fol. 99 a 101) que fue retirado por la misma 

memorialista MAYERLINGH CASTRO CANIZALEZ el 06/03/2020 y allí 

textualmente se le indico al Comisionado: 

 

“Además el comisionado y/o subcomisionado podrá relevar al secuestre designado siempre 

y cuando no asista a la diligencia previa comunicación de la echa y hora para la misma y 

debe ser reemplazado por quien le siga en turno de la lista de auxiliares de justicia. PSA 13-

044 de Mayo 22 de 2013, igualmente que no podrá fijarle honorarios al misma; con la 

aclaración que obligatoriamente el secuestre que asista a la diligencia debe hacer parte de 

la lista de auxiliares en la categoría 2 (DESDE 101 A 500 MIL HABITANTES) ….” 

 

Luego inane resulta ordenar repetir un Despacho Comisorio, en el que ya 

se le indico de manera clara la forma de relevar a la Secuestre. 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2013-00761-00. C.2. 

 

Con arreglo en el artículo 76 del CGP téngase en cuenta la sustitución de 

poder vista a folio 69, en consecuencia, se reconoce a la Abg. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, como apoderada sustituta de la parte 

demandante en los términos y fines del memorial que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2018-00666-00. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada del ejecutante (fls. 49 a 50. C.1), se acomoda a la 

realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2019-00260-00. 

 

Allegadas las respuestas a las pruebas de oficio decretadas en audiencia del 

9 de octubre de 2023, y sin verificar impedimento para la continuación de 

dicho trámite, se dispone:  

 

Fijar la hora 8 a.m. del día 8 del mes de abril del 2024 para darle 

continuidad a la audiencia practicada el 9 de octubre pasado de los art. 372 

y 373 del Código General del Proceso. 

  

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, a través de la aplicación 

LIFESIZE. El despacho remitirá el respectivo link para su conexión un día 

antes de la preindicada.  

 

NOTIFÍQUESE.    
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2020-00115-00. 

 

Procede el Juzgado a proferir sentencia aprobatoria al trabajo de partición 

dentro del proceso de sucesión intestada del causante Marco Tulio Puentes 

Puentes (q.e.p.d.) quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía No. 

17.310.365 de Villavicencio-Meta.  

 

ANTECEDENTES: 

 

1.- A través de interlocutorio del 15 de septiembre de 2020 se dispuso 

declarar abierto y radicado la sucesión del precitado causante, quien falleció 

el 21 de junio de 2015 en esta urbe, lugar de su último domicilio. Dentro del 

mismo proveído se dispuso reconocer a Gloria Yaneth Peralta Prieto como 

compradora de los derechos herenciales del causante y a Sara Verónica 

Puentes Peralta como heredera del causante, en condición de hija. 

 

2.- Realizado el emplazamiento de los herederos inderminados conforme lo 

consagraba en su momento el decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 de 2022 e 

incluidos en el registro nacional de personas emplazadas, se evidencia el 

agotamiento de dicha práctica procesal.  

 

3.- Integrado debidamente el contradictorio, y realizada por las partes los 

actos tendientes a obtener el paz y salvo de la DIAN, se dispuso la realización 

de la diligencia de inventarios avalúos, la cual se celebró el 5 de agosto de 

2021, donde se aprobó la partida única de un bien inmueble, casa de 

habitación ubicado en la calle 26 sur # 11-46 este. Lote 25 de la manzana 

D y con matricula inmobiliaria No. 230-122699 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Villavicencio por un valor de $31.253.000,oo 

M/cte., decretando así la partición y ordenando al apoderado de la parte 

actora la presentación del trabajo de partición.  

 

4.- allegado el referido documento partitorio junto al paz y salvo emitido por 

la DIAN, se dispuso por auto del 23 de abril del año anterior correr traslado 

por el término de 5 días, para que si las partes así lo consideran procedieran 



a formular objeciones conforme lo señala el artículo 509 del Código General 

del Proceso. 

CONSIDERACIONES: 

 

Como acto jurídico que es, la partición debe cumplir con una serie de 

requisitos, entre los que cabe mencionar, que debe preceder la petición de 

su decreto; que se encuentre debidamente ejecutoriado el auto que la 

ordena; que exista pluralidad de asignatarios, para que proceda la 

adjudicación, por cuanto se trata de liquidar una herencia; que la partición 

se haya elaborado con base en los inventarios y avalúos debidamente 

aprobados; que en la distribución de los bienes se atienda las reglas 

señaladas al partidor en el artículos 1391 y siguientes del Código Civil, así 

como en el artículo 508 del CGP. 

 

Es así que, cuando se encuentran reunidos estos requisitos, procede la 

aprobación de la partición, con la consiguiente distribución de los bienes 

relictos entre los herederos debidamente reconocidos dentro de proceso, y, 

en caso de no ajustarse a esos parámetros, se debe ordenar rehacerla, ya 

sea de oficio o con base en las objeciones que los interesados formulen y que 

se encuentre fundadas, para que se observen las reglas establecidas por el 

legislador para la distribución y adjudicación de los bienes. 

 

En el caso presente tenemos que el causante Marco Tulio Puentes Puentes 

(q.e.p.d.), dejó como única partida hereditaria el siguiente bien: 

 

Casa de habitación ubicado en la calle 26 sur # 11-46 este. Lote 25 de la 

manzana D y con matrícula inmobiliaria No. 230-122699 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Villavicencio por un valor de $ 

31.253.000,oo M/cte., la cual fue distribuida entre la heredera y la 

compradora de derechos herenciales reconocidas en el presente asunto. 

 

Así las cosas, encuentra este juzgado que la partición presentada por el 

partidor, se realizó sobre cumpliendo las reglas previstas en la norma y 

sobre el bien dejado por el causante, conforme lo ordena la Ley, y como no 

hubo objeción alguna por resolver, el Juzgado la encuentra ajustada a 

derecho, razón por la cual le impartirá la correspondiente aprobación de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 509 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal De Villavicencio, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,    



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 

de los bienes de la sucesión intestada del causante Marco Tulio Puentes 

Puentes (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: Inscribir el trabajo de partición y este fallo en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio en el Folio de Matricula 

inmobiliaria No. 230-122699. 

 

TERCERO: Protocolizar el expediente en la Notaria que designe los 

interesados. 

 

CUARTO: Expídanse copias auténticas del trabajo de partición y de este 

fallo, a costa de los interesados, para los fines indicados en este proveído. 

 

QUINTO: Una vez protocolizado el expediente y allegada la constancia 

respectiva, previa desanotación archívese el proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE.    
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2020-00325-00. 

 

Una vez revisado el libelo procesal, y conforme lo consagrado en el numeral 

5 del artículo 42 del Código General del Proceso, se dispone corregir la 

decisión proferida en auto del 19 de octubre del año anterior, en los 

siguientes términos: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

“HOTEL VILLA KAREN PUERTO GAITAN”, el cual se identifica con matrícula 

mercantil No. 150521 de la de Comercio de Villavicencio, ubicado en el alto 

de Neblinas Km. 7 vía a Rubiales, el cual se denuncia como propiedad de la 

demandada Jacqueline Paz Mosquera identificada con cedula de ciudadanía 

No. 66.749.045. 

 

Líbrense los oficios correspondientes, con destino a la referida entidad, para 

que siente el embargo y expida el certificado de que trata el artículo 593 del 

estatuto procesal general.  

 

Ahora bien, en lo que refiere a la actualización de la liquidación de crédito, 

por conducto de secretaría, procédase a correr traslado de que trata el 

numeral 2 del canon 446 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE.    
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2020-00338-00. 

 

Sería del caso entrar a emitir sentencia que aprobara el trabajo de partición, 

de no ser porque no se evidencia en el plenario el paz y salvo emitido por la 

DIAN, ni la diligencia de las partes tendientes a obtener el referido 

documento, debe tenerse en cuenta que hasta que dicho escrito sea 

aportado ala proceso, no se podrá dictar la correspondiente decisión.  

 

Por conducto de la secretaría, envíense los documentos solicitados por la 

DIAN, conforme al oficio allegado el 3 de junio de 2022 visible a folio 54. 

 

A disposición de las partes el oficio antes referido para que procedan como 

en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE.    
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2020-00434-00. 

 

Sería del caso entrar a resolver el recurso elevado por la parte ejecutada 

contra la providencia del 23 de agosto de 2023, de no ser porque se evidencia 

que los reparos por este señalados fueron resueltos en el numeral tercero 

de la referida decisión.  

 

Es de aclararse que una vez quede ejecutoriada la resulta de esta contienda, 

por conducto de secretaría, se procederá con la elaboración de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar y por consiguiente, el que ordena a la 

secuestre la entrega del vehículo objeto de litis, pues la orden que señala el 

recurrente solicitar es la que se emanará de la realización de esta actuación 

la cual se vio interrumpida con la presentación de la reposición acá 

estudiada.  

 

Conforme lo expuesto el Juzgado 8 Civil Municipal de Villavicencio,  

 

RESUELVE 

Primero: Negar el recurso de reposición por las razones previamente 

expuestas.  

 

Segundo: En firme esta decisión procédase a la elaboración de los 

correspondientes oficios, incluido el de entrega del vehículo y déjense a 

disposición de la parte para su consolidación.   

 

NOTIFÍQUESE.    

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza



Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2020-00637-00. 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra el auto del 26 de mayo de 2023 

específicamente contra el numeral 3 que ordenó correr traslado de la solicitud 

de terminación del proceso elevada por la parte ejecutada en los siguientes 

términos.  

 

ANTECEDENTES 

 

Allegado al plenario en calenda del 16 de mayo de 2023 solicitud de 

terminación del proceso, esta judicatura dispuso correrle traslado por auto 

objeto de litis, ante la cual una vez enterada de la referida providencia, la parte 

ejecutante solicitó a la secretaría de este despacho el 31 de mayo y 1 de junio 

de 2023 la remisión del traslado de dicha solicitud, sin que aparezca constancia 

o prueba que de cuenta haber sido remitida, y siendo este uno de los reparos 

del recurso.  

 

Ahora bien, en los fundamentos del recurso señaló igualmente que, la parte 

demandada no cumplió con su carga procesal, establecida en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Con fundamento en lo anterior pretende se revoque la decisión toda vez que 

no puede emitir pronunciamiento alguno debido a que desconoce el escrito 

objeto de terminación elevado por la pasiva, vulnerándose los derechos al 

debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva contemplados en el C.G.P. 

 

En caso den o revocar el inciso objeto de discordia, solicita fijar nuevamente el 

traslado objeto de terminación a efectos de emitir pronunciación, sin más 

dilación. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que la finalidad del recurso de reposición es que el funcionario que 

profirió la providencia, la estudie nuevamente y determine si es procedente o 

no, entrar a revocarla, reformarla o adicionarla. 

 

En consecuencia, quien recurre tiene la carga de explicar, de manera clara y 

precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a pensar que el funcionario, 

analizó equívocamente, y tomó decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y de 

sustentar debidamente los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por 

los cuales los argumentos esgrimidos por el juez le causan un daño 

injustificado y por tanto, deben ser reconsiderados. 

 

Siendo ello así, se tiene palmariamente plasmado que el Juez está facultado 

para remediar las irregularidades o errores judiciales ocurridos en los procesos 

que direcciona, más aún cuando se trata de decisiones que afectan derechos 

de las partes en litigio. 

 

El art. 78, num. 14 del C.G. del Proceso, señala: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 



correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial…” 

 

Revisada la actuación evidencia el despacho que la parte demandada, no ha 

dado cumplimiento a la norma citada y por ende se palpa el desconocimiento 

de la parte ejecutante de la solicitud de terminación del proceso, tanto la 

presentada el 16 de mayo de 2023 a las 11:10 a.m. a través de correo 

electrónico del despacho, como la allegada el 15 de noviembre pasado a las 

9.541 a.m. 

 

De la primera solicitud de terminación en auto del 26 de mayo del año anterior, 

en el numeral tercero, se dio traslado a la parte ejecutante para que se 

pronunciara al respecto, habiéndosele concedido el termino de tres (3) días 

para tal efecto.  

 

Inconforme la demandante con dicha determinación decidió interponer el 

recurso que aquí se decide. 

 

Pues bien, como antes se dijo, de las pruebas obrantes en el expediente 

aparecen las solicitudes de terminación del proceso elevada por la parte 

pasiva, sin que se le hubieren dado a conocer a la demandante en la forma 

dispuesta en el art. 78 del C.G. del Proceso y tampoco le fueron remitidas por 

el despacho, ni por la secretaría, como lo solicitó la ejecutante, por lo que se 

advierte que no conoció de tal solicitud. 

 

Se pregunta el despacho, estaba obligada la demandada SANDRA 

ESPERANZA BENITEZ CASTAÑEDA, a enviarle la solicitud de terminación del 

proceso a la demandante en la forma arriba citada?, La respuesta es  si, en 

razón a que en virtud a que el 6 de abril de 2021 la parte demandante le había 

efectuado la notificación del mandamiento de pago conforme al art. 8 del 

decreto 806 de 2020, según la prueba que obra en el expediente y el 21 de 

julio de 2021 le había enviado la demandada, el escrito que dirigió al Juzgado 

y tenía atención de la apoderada de la parte demandante,  que daba cuenta del 

pago de las cuotas en mora; por ello, todo memorial con destino al despacho 

que se presente por las partes, en aras de la lealtad procesal, debió y debe ser 

remitido a la contraparte también .  

   

Así las cosas, teniendo en cuenta que la carga procesal de remisión de los 

memoriales no fue realizada por la demandada y que este estrado judicial no 

emitió pronunciamiento alguno sobre las solicitudes de remisión del 

documento controvertido, ni la secretaria a motu proprio lo hizo, se repondrá 

la actuación y como consecuencia de ello. se ordenará que por secretaria se 

remitan los referidos memoriales por esta única vez, pues además de que las 

partes deben cumplir la carga procesal del art. 78 del C.G. del Proceso, es de 

señalar que el proceso se adelanta de manera física, por lo cual las partes 

también pueden acudir a la secretaría de este despacho a solicitar copias del 

expediente, la revisión del mismo o demás que consideren pertinente.  

 

Igualmente, se le advertirá a la ejecutada que en el expediente obra escrito de 

la parte ejecutante (El cual tampoco fue remitido como lo señala el art. 78 del 

C.G.P. a la demandada) a través del cual se pronunció sobre  el traslado que 

el Juzgado le hizo del escrito presentado el 21 de julio de 2021, donde se le 

indican las condiciones para que el FNA, acceda a la posible terminación del 

proceso por pago de las cuotas en mora (la demandada debe solicitar ante el FNA 

que se le restablezca el plazo, pagando los respectivos horarios de abogado y la 

expedición del respectivo paz y salvo, a efectos de que se autoricen la terminación 

del proceso por el pago de las cuotas en mora, en los términos del artículo 462 del 



Código General del Proceso”, y por ende, dichas circunstancias, en un eventual 

caso serán tenidas en cuenta para decidir sobre la solicitud de terminación del 

proceso elevada el 15 de noviembre de 2023. 

 

Se advertirá a las partes, que el proceso no se encuentra digitalizado, razón 

por las cual, para obtener copia del mismo, deben acercarse a la secretaria del 

despacho para tal fin.  

 

Se ordenará reconocer a la apoderada de la parte demandante. 

 

En mérito de lo someramente expuesto el Juzgado 8 Civil Municipal de 

Villavicencio,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer el numeral tercero del auto calendado el 26 de mayo de 

2023, por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO: Dar a conocer por conducto de secretaría, a la parte ejecutante 

las solicitudes de terminación del proceso fecha 16 de mayo de 2023 y 15 de 

noviembre de 2023, que fueran elevada por la demandada SANDRA 

ESPERANZA BENITEZ CASTAÑEDA y una vez remitido procédase a controlar 

el termino de tres (3) días, para que emita pronunciamiento sobre tales 

peticiones.  

 

TERCERO: Advertir a la ejecutada SANDRA ESPERANZA BENITEZ 

CASTAÑEDA, que en el expediente obra escrito de la parte ejecutante (El cual 

tampoco fue remitido como lo señala el art. 78 del C.G.P. a la demandada) a 

través del cual se pronunció sobre  el traslado que el Juzgado le hizo del escrito 

presentado el 21 de julio de 2021, donde se le indican las condiciones para 

que el FNA, acceda a la posible terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora y por ende, dichas circunstancias, en un eventual caso serán tenidas 

en cuenta para decidir sobre la solicitud de terminación del proceso elevada el 

15 de noviembre de 2023. 

 

CUARTO: Advertir a las partes, que el proceso no se encuentra digitalizado, 

razón por las cual, para obtener copia del mismo, deben acercarse a la 

secretaria del despacho para tal fin.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, entendiéndose revocado el 

poder a COVENANT BPO S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE.    

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2020-00752-00.  

 

I. Conforme a lo solicitado por la apodera judicial del ejecutante mediante 

correo electrónico del 17/10/2023 (fol. 142) reiterada el 06/12/2023 (fol. 

144), con arreglo en el artículo 93 del CGP se acepta la CORRECCION del 

número de la cédula de ciudadanía del demandado, cuyo número correcto  

es: 17.306.576 y no la No. 17.305.885 conforme lo indico el ejecutante en 

su demanda (fol. 5) y el memorial del 12/04/2021 (fol. 17 y 18). 

 

II. Como secuela lógica de lo anterior y conforme a lo solicitado por el 

ejecutante en el mismo correo indicado en precedencia, se dispone que por 

secretaria y con base en la anterior decisión se de respuesta al correo 

electrónico enviado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CONGENTE el 26/03/2022 (fol. 37 y 38). 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda.   

 

III. Por secretaría MUTANTIS MUTANDIS (Corrigiendo el número de la 

cédula del demandado) líbrense de manera inmediata los oficios ordenados 

en auto del 26/03/2021 (fol. 15).  

 

NOTIFÍQUESE. 
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Juez
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2021-00143-00. 

 

Previo a tenerle como dirección de notificación electrónica de la demandada 

Elizabeth Bello Mendoza la de Elizbello88@gmail.es deberá allegar la 

constancia de entrega o recepción y  de reboté de la que señala como email.  

 

De igual manera, deberá aclarar porque la dirección física que pide que se 

tenga como de notificación de la demandada la cual señala es la misma del 

inmueble arrendado no coincide con la señalada en el escrito de demanda 

elevado ante esta judicatura. 

 

Así mismo, se le requiere para que informe los actos realizados tendientes a 

notificar al demandado Fabio Alexander Gutiérrez Rivera. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2021-00274-00. 

 
Una vez revisado el libelo procesal, y con el fin de evitar futuras nulidades 

conforme lo consagrado en el numeral 5 del artículo 42 del Código General 

del Proceso, se dispone:  

 

Por conducto de secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales informándoles sobre la apertura del presente juicio sucesoral del 

causante José Genaro Soto Loaiza (q.e.p.d.), adjúntesele copia de la 

diligencia de inventarios y avalúos, y requiérasele para que informe los 

documentos necesarios para la emisión del paz y salvo correspondiente.  

 

Así mismo, se conmina a las partes para que realicen todos los actos 

tendientes a obtener el precitado documento, de igual manera se les informa 

que hasta tanto no se allegue este no se podrá dictar la sentencia que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE.    
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Proceso No.  2023-00149-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, por no haber sido objetadas y encontrarse ajustadas a derecho se 

imparte aprobación a la anterior liquidación de costas. 

 

Por secretaría córrasele traslado a la liquidación del crédito aportada por el 

apoderado de la parte actora el 25/01/2024 (archivo 018). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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5Proceso No. 2023-00867-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de CRISTIAN RICARDO LEAL MORENO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré sin número 

 

El pagaré sin número diligenciado por valor de $57.288.857,48, el cual se 

encuentra compuesto por los siguientes conceptos: 

 

1. CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y 

OCHO CENTAVOS M/CTE ($52.853.545,48), por concepto de capital, 

representado en el pagaré base de ejecución. 

 

1.1. CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUVE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON DIECISIETE 

CENTAVOS M/CTE ($4.349.754,17) por concepto de intereses corrientes 

de la anterior suma de dinero, causados desde el 30 de septiembre de 2022 

al 19 de enero de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 20 de enero de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  
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TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tengan 

depositados el ejecutado CRISTIAN RICARDO LEAL MORENO identificado 

con C.C. No. 1.125.549.826, en cuentas corrientes , de ahorro o que a 

cualquier otro titulo bancario o financiero, en los bancos relacionados en el 

escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la suma de $ 

87.500.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdc753ba943f61f6902140dcffb373d761a3c4d64666c04413c393142948c1e6

Documento generado en 16/02/2024 08:38:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Proceso No. 2023-00870-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de LUZ MARINA OJEDA CHAVEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 

S.A., las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré TC_21239868 

 

El pagaré sin número diligenciado por valor de $9.236.838, el cual se 

encuentra compuesto por los siguientes conceptos: 

 

1. SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS UN PESO M/CTE ($7.785.701,oo), por concepto de 

capital, representado en el pagaré base de ejecución. 

 

1.1. UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.451.137,oo) por concepto de 

intereses corrientes de la anterior suma de dinero, causados desde el 17 de 

marzo al 2 de agosto de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 3 de agosto de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  
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TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tengan 

depositados la ejecutada LUZ MARINA OJEDA CHAVEZ identificada con 

C.C. No. 21.239.868, en cuentas corrientes, de ahorro y certificados de 

deposito a termino, encargos fiduciarios o cualuier otra clase  de deposito, 

en los bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se 

limita a la suma de $14.000.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

excluido del mínimo legal vigente, honorartios o a cualquier otro titulo  

perciba la ejecutada LUZ MARINA OJEDA CHAVEZ, identificada con la  C.C. 

No. 21.239.868, como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL VICHADA. La medida se limita a la suma de 

$14.000.000,oo M/cte.    

Líbrense los oficios con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de dicha entidad, 

para que, oportunamente realice los descuentos de ley y los consigne a 

órdenes de este Juzgado, previniéndolos que de no hacerlo, responderá por 

dichos valores. (Núm. 9 del Art. 593 del Cód. Gral. del Proceso). 

 

QUINTO: Decretar el EMBARGO de la cuota parte del inmueble de propiedad 

de la demandada LUZ MARINA OJEDA CHAVEZ identificada con C.C. No. 

21.239.868, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

101983, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que registre el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.   

    

SEXTO: Decretar el EMBARGO de la cuota parte o proporción del inmueble 

de propiedad de la demandada LUZ MARINA OJEDA CHAVEZ, registrado 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 540-12372, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2023-00876-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2023-00878-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2023-00887-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2023-00888-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

En atención al escrito presentado por la parte actora y por ser procedente, 

el Juzgado de conformidad con el art. 461 del C.G. del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, seguido por CARMEN ROSA MARTINEZ ARAGÓN, contra 

ANGELA ROSALBA MARRERO ABRIL, en razón al pago total de la 

obligación.  

 
SEGUNDO: OMITIR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de los dineros solicitados por el apoderado de la parte actora en el escrito de 

terminación, teniendo en cuenta que las mismas no fueron cristalizadas. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: PRESCINDIR de condenar en costas a las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso, previa desanotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2023-00889-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía 

real hipotecaria de menor cuantía, en contra de OMAR ALFONSO 

CORREDOR ABRIL, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré No. 05709097000054857 

 

1. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE 

($856.418,49) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 22 de junio 2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.1. TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($391.157,99) por 

concepto de intereses corrientes, del capital vencido del mes de junio, 

causados desde el 23 de mayo al 22 de junio de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa pactada, siempre y cuando no 

superen la máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de la anterior suma de dinero, desde 23 de junio de 2023, hasta 

cuando se pague la obligación. 

 

2. OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 

($863.443,63) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 22 de julio 2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2.1. CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE ($426.556,27) por 
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concepto de intereses corrientes del capital vencido del pagare, causados 

desde el 23 de junio al 22 de julio de 2023. 

 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa pactada, sin superar la  máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior 

suma de dinero, desde 23 de julio de 2023, hasta cuando se pague la 

obligación. 

 

3. OCHIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($870.526,39) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 22 de agosto 2023, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

3.1. CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE 

($419.473,54) por concepto de intereses corrientes del capital vencido al 

22 de agosto de 2023, causados desde el 23 de julio al 22 de agosto de 2023. 

 

3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 23 de agosto de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

4. OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE ($877.667,25) 

por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 

22 de septiembre 2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

4.1. CUATROCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($412.332,61) por 

concepto de intereses corrientes del capital vencido al 22 de septiembre de 

2023, causados desde el 23 de agosto al 22 de septiembre de 2023. 

 

4.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 23 de septiembre de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

5. OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 

($884.866,68) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 22 de octubre 2023, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

5.1. CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 

CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE ($405.133,21) por concepto de 

intereses corrientes, del capital vencido del pagare a 22 de octubre de 2023, 

causados desde el 23 de septiembre al 22 de octubre de 2023. 
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5.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 23 de octubre de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

6. CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/CTE ($49.388.905,55), por concepto de saldo de capital 

insoluto acelerado, contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

6.1. Por los intereses moratorios a la tasa pactada, siempre y cuando no 

supere la máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de la anterior suma de dinero, desde el 14 de noviembre de 2023, 

hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO del inmueble de propiedad del demandado 

OMAR ALFONSO CORREDOR ABRIL identificado con C.C. No. 7.225.487, 

registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-92550, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

Una vez registrada la medida cautelar, se procederá al secuestro, por tanto, 

se procede a comisionar al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, con la 

facultad de subcomisionar a los señores Inspectores Municipales de Policía, 

a quien se le librará atento despacho comisorio con los insertos de Ley. 

Se designa como SECUESTRE a ABC JURIDICAS SAS, a quien se le 

comunicará esta decisión y si acepta désele posesión del cargo. 

 

Se aclara que la comisión estará limitada a la diligencia ordenada, sin ejercer 

funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter jurisdiccional, y que 

en caso de presentarse oposición deberá darse cumplimiento al mandato del 

artículo 309 del Código General del Proceso, bien sea remitiendo las 

diligencias al comitente tan pronto se presente la oposición total o 

continuando la diligencia en caso de oposición parcial y remitiéndolas a este 

estrado judicial con el fin de dar trámite a las oposiciones.   
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Además, el comisionado y/o subcomisionado podrá relevar al secuestre 

designado, siempre y cuando no asista a la diligencia, previa comunicación 

de la fecha y hora para la misma, y debe ser reemplazado por quien le siga 

en turno de la lista de auxiliares de la Justicia, con la aclaración que 

obligatoriamente el secuestre que asista a la diligencia debe hacer 

parte de la lista de auxiliares en la categoría 2 y en esta ciudad. 

 

CUARTO: Aceptar la renuncia presentada por la abogada MARIA FERNANDA 

COHECHA MASSO como apoderada judicial del demandante 

TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. endosataria del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., conforme a lo establecido art. 76 del Código General del 

Proceso. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado FRANK SEBASTIAN RUSINQUE 

BLANCO, como apoderado de TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. 

endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A., de conformidad con el artículo 73 

y siguientes del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE.                     
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Proceso No.  2023-00893-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiendose subsanado y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 84, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARATIVA – VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovida 

por:  

 

 MARIA AMPARO VILLAMIL BONILLA con C.C. No. 51.679.979 

  

En contra de: 

 

 ALEJANDRO JAVIER SAAVEDRA TRIVIÑO con C.C. No. 

94.448.731 

 

SEGUNDO: Tramítar por el procedimiento verbal sumario que tratan los 

artículos 390 y ss en armonia con el artículo 384 del Codigo General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, para que se pronuncien al 

respecto, por ser proceso de única instancia por cuanto la causal de 
restitucion es la mora en el pago del canon de arrendamiento. 

 
CUARTO: Notificar a la parte demandada, en la forma que autorizan los 

artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, haciendo la prevención de que tratan los incisos 

dos y tres del numeral 4 del art. 384 del CGP.  

 

QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas se requiere a 

la parte actora para que preste caución por el equivalente al 20% de las 

pretensiones, esto es de la suma de $ 17.290.0000,oo M/cte., de 

conformidad con lo establecido en el artículo 390 del Código General del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2023-00901-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y por reunirse los requisitos exigidos en los artículos 

82, 83, 84, 85 y 375 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA – VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO promovida por: 

  

 WILLIAN LADINO TOCORA C.C. No. 19.409.278, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Villavicencio. 

  

Contra: 

 

 INES MANRIQUE DE PADRON (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la 

C.C. No. 20.517.155 

 

Quien se encuentra representada por los herederos  

 

 ROCIO ESTHER PADRON MANRIQUE C.C. No. 21.232.098 

 ROBERTO ALEJANDRO PADRON MANRIQUE C.C. 17.321.724 

 INES MARCELA PADRON MANRIQUE C.C. 40.370.955 

 ANGELA PATRICIA PADRON MANRIQUE C.C. 21.238.207 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE INES MANRIQUE DE PADRON  

 

y 

 PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir. 

 

SEGUNDO: Tramitar por el procedimiento verbal con las reglas previstas de 

que tratan los artículos 368 y siguientes, armonía con el artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada de la demanda y sus 

anexos, por el término de veinte (20) días, para que se pronuncien al 

respecto.  
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CUARTO: Notificar a los demandados, en la forma que autorizan los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 

de 2022.  

QUINTO. Ordenar conforme a los establecido en el artículo 375-6 del C.G.P.,  

el EMPLAZAMIENTO a las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE INES MANRIQUE DE PADRON, se 

que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, la 

cual se cumplirá en los términos señalados en los artículos 108 y 293 del 

C.G.P. 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, realícese el mismo en la página de 

Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto. 

 

SEXTO: Ordenar la INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble pretenso en usucapión matriculado en la 

Oficina de registro de Instrumentos públicos de la ciudad de Villavicencio, 

bajo el Nº 230-16256.  

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

SÉPTIMO: Por secretaria informar a las siguientes entidades: 

1. Superintendencia de Notariado y Registro. 

2. Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural “INCODER”, Hoy, AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS. 

3. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas “UARIV”. 

4. Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” IGAC. 

Para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

De conformidad con arreglo en el artículo 375-6 del C.G.P. 

 

OCTAVO: Oficiar por secretaria a efecto de establecer si hay lugar a dar 

aplicación al inciso 2º del numeral 4 del artículo 375 del C.G.P., a las 

siguientes entidades: 

 

1. CORMACARENA.  

2. OFICINA DE CONTROL DE GESTION DE RIESGO DE LA ALCALDIA DE 

VILLAVICENCIO. 

3. SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 

4. A las CURADURIAS 1ª Y 2ª DE VILLAVICENCIO. 
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a fin que se sirvan CERTIFICAR si el predio con folio Inmobiliario Nº 230-

16256, se encuentra ubicado en zona de alto riesgo de inundación y si está 

afectado por rondas hídricas o cualquier otra zona de protección, para lo cual 

deberá expresar las áreas, los usos y las restricciones del predio, igualmente 

certificar si estas zonas de protección hídrica pertenecen al Municipio de 

Villavicencio.  

 
Con arreglo en el artículo 276 del C.G.P., se les concede a las mencionadas 

entidades un PLAZO de Un (1) MES para que rindan el correspondiente 

INFORME, so pena de las sanciones mencionadas en la norma citada. 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOVENO: Ordenar instalar la valla, en la forma y términos de que trata el 

numeral 7 del art. 375 del Código General del Proceso, debiendo al efecto 

allegar al proceso las fotografías del inmueble en el que se observe el 

contenido de la misma en un archivo PDF de conformidad con el artículo 6º 

del acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

DÉCIMO: Se ordena oficiar al Juzgado Primero de Familia de Villavicencio, 

en aras de que se sirva remitir el auto en el cual se reconocen los herederos 

determinados de INES MANRIQUE DE PADRON, con radicado 

50001311000120220021500, que cursa en dicho despacho. 

 

Adicionalmente, se sirva remitir los datos de notificación de cada uno de 

ellos. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

                     
                       
 

 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00902-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2023-00908-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que del estudio de la demanda y sus 

anexos se advierte que a cargo del demandado una obligación de pagar 

una suma de dinero, el Juzgado, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 420 y siguientes del Código General del Proceso  

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el presente proceso monitorio instaurado por CENSEL 

LTDA en contra de METSOCIAL EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO. 

 

SEGUNDO: Requerir a la demandada METSOCIAL EMPRESA ASOCIATIVA 

DE TRABAJO, para que en el plazo de diez (10) días pague a CENSELC 

LTDA, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada y que corresponde a las sumas de: 

 

 
 

- Por el valor de los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre 

el capital de cada una de las facturas en mora, vencidas y no 

pagadas, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de 

ellas, hasta el momento en que se produzca y verifique el pago total 
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de las mismas, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

- Sobre las costas se decidirá en su oportunidad.  

 

TERCERO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que, si no paga o no justifica 

su renuencia, se dictara sentencia que tampoco admite recursos y 

constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas se requiere a 

la parte actora para que preste caución por que equivale al 20% de las 

pretensiones, esto es de la suma de $ 8.000.000, oo M/cte., de 

conformidad con lo establecido en el artículo 390 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2023-00909-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Sería el caso entrar a decidir el recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto que rechazó la demanda presentado por el deudor JORGE 

ENRIQUE BARBOSA MEDINA, si no se advirtiera que el mismo se encuentra 

extemporáneo. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la providencia atacada es de fecha 

19/01/2024, se notificó por estado el 22/01/2024, por lo tanto, los 3 días 

para presentar el recurso iniciaron el 23/01/2024 y finalizaron el 

25/01/2024 y el mismo fue presentado el 26 de ese mismo mes y año a las 

3:05 P.M, lo que lo hace extemporáneo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
                             
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00913-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de ALVARO CRUZ AGUDELO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 

S.A., las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré No. 04010930002801205 

 

El pagaré sin número diligenciado por valor de $7.505.249, el cual se 

encuentra compuesto por los siguientes conceptos: 

 

1. SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

SEIS PESOS ($6.691.096,oo) M/CTE., por concepto de capital, 

representado en el pagaré base de ejecución. 

 

1.1. OCHOCIENTOS CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 

($814.152,oo) M/cte., por concepto de intereses corrientes de la anterior 

suma de dinero, causados desde el 3 de abril de 2013 al 4 de noviembre de 

2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 5 de noviembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  
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TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tengan 

depositados el ejecutado ALVARO CRUZ AGUDELO, identificado con C.C. 

No. 3.290.326, en cuentas corrientes , de ahorro y certificados de deposito 

a termino, fiducias y cualquier otro producto financiero, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la 

suma de $10.800.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00914-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de NATALIA VIVIANA GARZON OLAYA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré 3X624826 

 

El pagaré sin número diligenciado por valor de $70.167.155, oo M/cte., el 

cual se encuentra compuesto por los siguientes conceptos: 

 

1. SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SETENTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($63.308.072,oo), por concepto de capital, 

representado en el pagaré base de ejecución. 

 

1.1. SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($6.859.083,oo) por concepto de 

intereses corrientes de la anterior suma de dinero, causados desde el 17 de 

mayo al 2 de noviembre de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 3 de noviembre de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  
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TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que por cualquier 

concepto posea la ejecutada NATALIA VIVIANA GARZON OLAYA 

identificada con C.C. No. 1.118.541.414, en los bancos relacionados en el 

escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la suma de 

$106.000.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

excluido del mínimo legal vigente, que perciba la ejecutada NATALIA 

VIVIANA GARZON OLAYA identificada con C.C. No. 1.118.541.414, como 

empleado de la empresa NEXA BPO. La medida se limita a la suma de 

$106.000.000,oo M/cte.    

Líbrense los oficios con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de dicha entidad, 

para que, oportunamente realice los descuentos de ley y los consigne a 

órdenes de este Juzgado, previniéndolos que de no hacerlo, responderá por 

dichos valores. (Núm. 9 del Art. 593 del Cód. Gral. del Proceso). 

QUINTO:  Decretar el EMBARGO de los inmuebles de propiedad de la 

demandada NATALIA VIVIANA GARZON, registrados bajo los folios de 

matrícula inmobiliaria No. 230-18565 y 230-13981, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.   

Una vez registrados los embargos se decidirá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00915-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00920-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00921-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía 

real hipotecaria de menor cuantía, en contra de IVONNE ELENA RAMIREZ 

MANRIQUE y JUAN MANUEL FORERO BARRERO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré No. 05709097000078179 

 

1. QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS CON 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($546.042,38) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 14 de junio de 

2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.1. SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($684.285,86) por concepto de intereses corrientes causados del capital 

exigible mensualmente, causados desde el 15 de mayo al 14 de junio de 

2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde 15 de junio de 2023, hasta cuando se 

pague la obligación. 

 

2. QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHO 

PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($549.808,64) por 

concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 14 

de julio 2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2.1. SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 

CON VEINTISEIS CENTAVOS M/CTE ($680.191,26) por concepto de 
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intereses corrientes, del capital exigible mensualmente, causados desde el 

15 de junio al 14 de julio de 2023. 

 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde 15 de julio de 2023, hasta cuando se pague 

la obligación. 

 

3. QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($553.982,52) 

por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 

14 de agosto 2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

3.1. SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DIECISIETE PESOS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($676.017,39) por concepto de 

intereses corrientes causados y no pagados del capital exigible 

mensualmente, causados desde el 15 de julio al 14 de agosto de 2023. 

 

3.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde 15 de agosto de 2023, hasta cuando se 

pague la obligación. 

 

4. QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE ($558.188,09) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 14 de septiembre 

2023, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

4.1. SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 

CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE ($671.811,80) por concepto de 

intereses corrientes causados sobre el capital exigible mensualmente, 

causados desde el 15 de agosto al 14 de septiembre de 2023. 

 

4.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde 15 de septiembre de 2023, hasta cuando 

se pague la obligación. 

 

5. QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 

($562.425,58) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 14 de octubre 2023, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

5.1. SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($667.975,71) 
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por concepto de intereses corrientes causados y no pagados del capital 

exigible mensualmente, causados desde el 15 de septiembre al 14 de octubre 

de 2023. 

 

5.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde 15 de octubre de 2023, hasta cuando se 

pague la obligación. 

 

6. QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOS PESOS CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS M/CTE ($566.002,85) por concepto de capital, 

correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 14 de noviembre 2023, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

6.1. SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS M/CTE ($619.574,16) por 

concepto de intereses corrientes no pagados del capital vencido 

mensualmente, causados desde el 15 de octubre al 14 de noviembre de 

2023. 

 

6.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde 15 de noviembre de 2023, hasta cuando 

se pague la obligación. 

 

7. CIEN MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 

($100.627.629,73), por concepto de saldo de capital insoluto acelerado, 

contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

7.1. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.25%, sin superar la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

la anterior suma de dinero, desde el 23 de noviembre de 2023, hasta cuando 

se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO de los inmuebles de propiedad de los 

demandados IVONNE ELENA RAMIREZ MANRIQUE identificada con C.C. 

No. 52.492.974 y JUAN MANUEL FORERO BARRERO identificado con C.C. 

No. 80.002.653, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-
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180551, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

Una vez registrada la medida cautelar, se procederá al secuestro, por tanto, 

se procede a comisionar al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, con la 

facultad de subcomisionar a los señores Inspectores Municipales de Policía, 

a quien se le librará atento despacho comisorio con los insertos de Ley. 

Se designa como SECUESTRE a GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, a 

quien se le comunicará esta decisión y si acepta désele posesión del cargo. 

 

Se aclara que la comisión estará limitada a la diligencia ordenada, sin ejercer 

funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter jurisdiccional, y que 

en caso de presentarse oposición deberá darse cumplimiento al mandato del 

artículo 309 del Código General del Proceso, bien sea remitiendo las 

diligencias al comitente tan pronto se presente la oposición total o 

continuando la diligencia en caso de oposición parcial y remitiéndolas a este 

estrado judicial con el fin de dar trámite a las oposiciones.   

 

Además, el comisionado y/o subcomisionado podrá relevar al secuestre 

designado, siempre y cuando no asista a la diligencia, previa comunicación 

de la fecha y hora para la misma, y debe ser reemplazado por quien le siga 

en turno de la lista de auxiliares de la Justicia, con la aclaración que 

obligatoriamente el secuestre que asista a la diligencia debe hacer 

parte de la lista de auxiliares en la categoría 2 y en esta ciudad. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE.                     

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2db9f5f6457fa3b8b3ccb174818a5ba6591854d4535b63b2da0cffb39f6277f8

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 16/02/2024 08:37:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:  cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2023-00923-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Habiéndose subsanado y de conformidad con el artículo 17 numeral 8 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos formales, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

– PAGO DIRECTO, promovida por  

 

 BANCO W S.A., con domicilio principal en la ciudad de Cali.  

 

Contra: 

 

 ALEXANDER HUMOA RUIZ identificado con C.C. No. 86.052.610, mayor de 
edad y con domicilio en Villavicencio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del 

vehículo: 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 

PLACA WDS-733 MARCA KIA 

MODELO 2023 LÍNEA SEPHIA 

SERVICIO PUBLICO COLOR AMARILLO 

MOTOR G4LCN1022404 CHASIS LJD0AA29AP0183016 

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN – 

Automotores, Nivel nacional, para que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de la entidad demandante BANCO W S.A., en el 

parqueadero autorizado ubicado en la Carrera 69 No. 80 -45 Of 307 en la 

Ciudad de Bogotá, Carrera 19 C No. 56-26 Sur Barrio San Carlos de la ciudad 

de Bogotá o a nivel nacional en los parqueaderos CAPTUCOL, SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. “SIA” y la PRINCIPAL, de conformidad 

con el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.   

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2023-00924-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Habiéndose subsanado y de conformidad con el artículo 17 numeral 8 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos formales, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

– PAGO DIRECTO, promovida por  

 

 BANCO DAVIVIENDA S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá.  

 

Contra: 

 

 PVCENTER PRIMAR S.A.S., identificada con Nit No. 901.138.869-5, con 
domicilio en Villavicencio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del 

vehículo: 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 

PLACA JJN-237 MARCA RENAULT  

MODELO 2018 LÍNEA SANDERO 

SERVICIO PARTICULAR COLOR GRIS COMET 

MOTOR A812UD69544 CHASIS 9FB5SREB4JM112701 

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN – 

Automotores, Nivel nacional, para que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

en el parqueadero autorizado ubicado en la Calle 20 B No. 43 A – 60 Int. 4, 

en los parqueaderos SIA en las ciudades en las cuales se funcione, así como 

en el parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S.,  de conformidad con el Parágrafo 2 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.   

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cd8788ce194b161a20edf677c657d7024bdd041975eef93774cf3d911e8ce12

Documento generado en 16/02/2024 08:37:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 
Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No. 2023-00932-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Si bien es cierto la parte actora allegó subsanación de la demanda dentro del 

término concedido, también lo es, que no aportó el certificado de tradición y 

libertad del predio a usucapir actualizado, pues manifiesta que “…se 

encuentra bloqueado por cuanto se encuentra el trámite el turno No. 2024-

230-6-680...”. 

 

Por lo anterior, el despacho indagando estableció que las causales por las 

cuales se realiza el bloqueo de un folio de matrícula inmobiliaria son: 

 

-  Por la radicación de un trámite de registro; 

-  Por encontrarse en curso una actuación administrativa; y  

- Por cumplimiento de una orden judicial o administrativa (orden de 

autoridad competente).  

Así las cosas, es posible que el bloqueo del folio de matrícula, obedezca al 

cambio de un propietario, por lo tanto, es primordial tener la certeza de que 

la demanda se encuentra dirigida contra esa persona o personas. 

No demostró haber solicitado a la ORIP de Villavicencio, la expedición del  

folio real del predio de mayor extensión; tampoco se demostró haber 

solicitado a la Secretaria de catastro y espacio Público el plano catastral del 

predio materia de usucapión, de conformidad con el art. 173 del C.G. del 

Proceso. 

Por lo tanto, al no haberse subsanado la demanda acorde a lo solicitado en 

auto de fecha 26 de enero de 2024, el despacho rechaza la misma de 

conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Proceso No. 2023-00940-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c737b69c85b935400c068d20b47d4e429f5732ff99caeeaf2c672e502ecd4b9c

Documento generado en 16/02/2024 08:37:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 
Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No. 2023-00943-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo sido subsanada en oportunidad la demanda, el despacho la 

rechaza de plano. Art. 90 del Cód. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2023-00944-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiendose subsanado y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 84, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARATIVA – VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovida 

por:  

 
 WILSON ISAAC QUEVEDO TRUJILLO con C.C. No. 79.627.371 

  

En contra de: 

 

 EUTIMIO LEÓN MACANA con C.C. No. 14.229.879 

 

SEGUNDO: Tramítar por el procedimiento verbal sumario que tratan los 

artículos 390 y ss en armonia con el artículo 384 del Codigo General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, para que se pronuncien al 

respecto, por ser proceso de única instancia por cuanto la causal de 
restitucion es la mora en el pago del canon de arrendamiento. 

 
CUARTO: Notificar a la parte demandada, en la forma que autorizan los 

artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, haciendo la prevención de que tratan los incisos 

dos y tres del numeral 4 del art. 384 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
                     

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00945-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de EDER ALEXO BARAHONA BARRETO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré sin número diligenciado por valor de $49.845.725,oo, el cual se 

encuentra compuesto por los siguientes conceptos: 

 

1. CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($47.478.047,oo), por concepto 

de capital, representado en el pagaré base de ejecución. 

 

1.1. DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.367.678,oo) por 

concepto de intereses corrientes de la anterior suma de dinero, causados 

desde el 7 de julio al 17 de noviembre de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 18 de noviembre de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  

TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tengan 

depositados el ejecutado EDER ALEXO BARAHONA BARRETO identificado 

con C.C. No. 86.083.527, en cuentas corrientes , de ahorro, encargos 
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fiduciarios o cuaquier otra clase de deposito y certificados de deposito a 

termino, en los bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta 

medida se limita a la suma de $75.000.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

excluido del mínimo legal vigente, comisiones, honorarios o a cualquier otro 

titulo perciba el ejecutado EDER ALEXO BARAHONA BARRETO identificado 

con C.C. No. 86.083.527, como empleado de la RAMA JUDICIAL. La medida 

se limita a la suma de $75.000.000,oo M/cte.    

Líbrense los oficios con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de dicha entidad, 

para que, oportunamente realice los descuentos de ley y los consigne a 

órdenes de este Juzgado, previniéndolos que de no hacerlo, responderá por 

dichos valores. (Núm. 9 del Art. 593 del Cód. Gral. del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 50001-40-03-008-2023-00959-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 

demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 
suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 

los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 
contra de WILLIAM ARMANDO BUENO GAVIRIA y ARMANDO BUENO 

CABALLERO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor 

de FUMIGACIONES AÉREAS DE VILLANUEVA S.A.S., las siguientes 
sumas de dinero: 

 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($850.000) 

correspondiente al capital contenido en la orden de Trabajo No. 2913, que 

sirve de base a la ejecución. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde 30 de septiembre de 

2021, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE. 
($2.581.000) correspondientes al capital contenido en la orden de Trabajo 

No. 3058, base de ejecución. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde 30 de septiembre de 

2021, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE. ($1.327.000) 

correspondientes al capital contenido en la orden de Trabajo No. 3135, 
base de ejecución. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde 30 de septiembre de 
2021, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE. ($731.000) 

correspondientes al capital contenido en la orden de Trabajo No. 3241 
que se ejecuta. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde 30 de septiembre de 
2021, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 

CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($174.000) correspondientes al 
capital contenido en orden de Trabajo No. 3702, base de ejecución.  



2 

 

_______________________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, Oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde 30 de septiembre de 
2021, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 
del Código General del Proceso. 

 
Decretar el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 234-29658 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Puesto López y de propiedad de la parte 

demandada WILLIAM ARMANDO BUENO GAVIRIA. Ofíciese como 
corresponda. 

 
Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 

 
Decretar el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 234-12884 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad Puesto López y de propiedad de la parte demandada 

ARMANDO BUENO CABALLERO.  Ofíciese como corresponda. 

 
Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario y 
financiero posean los demandados WILLIAM ARMANDO BUENO 

GAVIRIA, C.C.No. 86.082.175 y ARMANDO BUENO CABALLERO, C.C.No. 
17.385.128, en los bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. 

El embargo se limita a la suma de $14.200.000, oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

La Dra. ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, actuara como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2023-00965-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de minima 

cuantía, en contra de JIMENA GUEVARA OCAMPO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A., las 

siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré sin número diligenciado por valor de $26.526.323,95. En la 

actualidad la demandada presenta un saldo de $25.812.785,14, el cual se 

encuentra compuesto por los siguientes conceptos por los que se libra el 

mandamiento de pago así: 

 

1. VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL VEINTICUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/CTE 

($24.859.024,10), por concepto de capital, representado en el pagaré base 

de ejecución. 

 

1.1. NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE ($953.761,04) por 

concepto de intereses corrientes a la tasa pactada, de la anterior suma de 

dinero, causados desde el 12 de julio al 9 de octubre de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de octubre de 2023, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  
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TERCERO:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

excluido del mínimo legal vigente, devengado o por devengar por la 

ejecutada JIMENA GUEVARA OCAMPO identificada con C.C. No. 

40.438.965, como empleado de la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR. La medida se limita a la suma de $38.000.000,oo M/cte.    

Líbrense los oficios con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de dicha entidad, 

para que, oportunamente realice los descuentos de ley y los consigne a 

órdenes de este Juzgado, previniéndolos que de no hacerlo, responderá por 

dichos valores. (Núm. 9 del Art. 593 del Cód. Gral. del Proceso). 

 

CURTO: Decretar el EMBARGO de los inmuebles de propiedad de la 

demandada JIMENA GUEVARA OCAMPO identificada con C.C. No. 

40.438.965, registrados bajo los folios de matrícula inmobiliaria No. 230-

40305 y 230-129541, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que registre los embargos y expida la certificación de que trata el 

artículo 593 del Código General del Proceso.   

    

QUINTO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tenga 

depositados la ejecutada JIMENA GUEVARA OCAMPO identificada con C.C. 

No. 40.438.965, en cuentas corrientes , o a cualquier otro titulo bancario o 

financiero, en los bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta 

medida se limita a la suma de $38.000.000,oo M/cte. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2023-00966-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de ARGEMIRO GUTIERREZ para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, paguen a favor CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., las 

siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré 08040100003098400 

 

 

1. SIETE MILLONES CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS M/CTE ($7.106.529,oo), por concepto de capital, representado en 

el pagaré base de ejecución. 

 

1.1. UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.866.557,oo) por concepto de 

intereses corrientes de la anterior suma de dinero, causados desde el 9 de 

noviembre de 2017 al 23 de marzo de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 24 de marzo de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022.  

TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tengan 

depositados el ejecutado ARGEMIRO GUTIERREZ identificado con C.C. No. 

1.121.823.772, en cuentas bancaria corrientes , de ahorro y certificados de 
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deposito a termino, fiducias y cualquier otro producto financiero, en los 

bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita 

a la suma de $12.000.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00011-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 

demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 
suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 

los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 
contra de HENRY LOZADA VILLABONA, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 
de este, paguen a favor de JORGE LUIS AGUILAR QUINTERO, las 

siguientes sumas de dinero: 
 

DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000), por concepto de capital 
contenido en la letra base de ejecución. 

 

Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro 

del lapso comprendido entre 07 de enero de 2019 al 07 de diciembre de 
2021. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde 08 de diciembre 2021, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000), por concepto de capital 

insoluto del título valor base de ejecución. 
 

Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro 

del lapso comprendido entre 08 de enero de 2019 al 08 de diciembre de 

2021. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde 09 de diciembre 2021, 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000), por concepto de capital 
insoluto. 

 
Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro 
del lapso comprendido entre 09 de enero de 2019 al 08 de diciembre de 

2021. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde 09 de diciembre 2021, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
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Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo de la cuota parte inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 236-136895 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad y de propiedad de la parte demandada 

HENRY LOZADA VILLABONA.  Ofíciese como corresponda. 
 

Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual que devenga por parte demandada HENRY LOZADA 

VILLABONA, C.C.No. 19.381.524, como contratista, de la defensoría del 
pueblo. La medida cautelar se limita a la suma de $18.000.000 M/cte.  

 
Ofíciese al Pagador de dicha Entidad, comunicándole dicha medida y 

haciéndole las advertencias de que trata el art. 593 del C.G. del Proceso, 
en lo pertinente. 

 

El Dr. JORGE LUIS AGUILAR QUINTERO, actuara como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2024-00013-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90, en concordancia con el art. 

82 y 28 del C.G. del Proceso se rechaza de plano la presente demanda de 

CREDISUEÑOS RL S.A.S. en contra de ANDERSON EXENOVER MARIN 

MUÑOZ,  por las siguientes razones:  

 

La competencia del juez, como presupuesto procesal que es, se determina 

por varios factores, y de entre ellos el territorial, que es precisamente el que 

aquí cumple determinar. 

 

Este aspecto, en el presente caso, es regulado de manera concurrente (a 

elección del demandante) por el numeral 1° del artículo 28 del Código 

General del Proceso que reza:   

 

 
“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 

el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” (destaca y subraya el despacho) 

 

Pues bien, aplicada esta regla en el caso bajo examen, fácilmente se infiere 

que este despacho no es el competente para conocer de ella en atención a 

que el demandado tienen como domicilio la ciudad de Paratebueno 

Cundinamarca, según el escrito de demanda. 

 

En el pagaré base de ejecución, nos se avizora que el lugar del cumplimiento 

de la obligación fuera ésta ciudad, careciendo de competencia este servidor 

judicial. 

 

Conforme a lo expuesto, se deduce que el juez competente para conocer de 

este asunto, por el factor territorial es el JUEZ Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca, que es el lugar del domicilio del demandado, a 

quien se le deberá remitir la demanda por competencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 
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DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, la presente demanda, por falta de 

competencia en el factor territorial. 

 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se remitia la presente demanda al 

Juzgado Proiscuo Municipal de Paratebueno Cundinamarca, quien es 

competente para conocer de la misma por el factor territorial. Oficiese.  

 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
                            
 

 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 163e8c125d0a0f2f7f4df246a6c0339535d0acd34655e8ac9a108af9941d7f8b

Documento generado en 16/02/2024 08:37:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 

_______________________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, Oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00018-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (18) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de NELSON HERNANDO SALAMANCA SALCEDO, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 38339218, diligenciado por $ 34.123.456,76, se encuentra 

compuestos por los siguientes conceptos: 

 
TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS CUATRO PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. 
($32.195.904,36), por concepto de capital contenidas en pagaré base de 

ejecución. 
 

UN MILLON NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.927.552,40) M/cte., por 

concepto de intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa 
pactada, dentro del lapso comprendido entre 16 de julio al 26 de 

noviembre de 2023. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, del capital citado desde 28 de 

noviembre de 2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Ténganse a las personas autorizadas en el respectivo acápite 
(autorización) de la demanda, como dependientes judiciales del 

apoderado actor, siempre y cuando demuestren la calidad de estudiantes 
de derecho y universidad reconocida. 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual devengado o por devengar por la parte demandada 
NELSON HERNANDO SALMANCA SALCEDO, C. C. No. 91.111.540, como 

empleado de HV SERVICES S.A.S., La medida cautelar se limita a la suma 

de $51.300.000 M/cte. 
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Ofíciese al Pagador de dicha Entidad, comunicándole dicha medida 
haciéndole las advertencias de ley. 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario y 
financiero posea el demandado NELSON HERNANDO SALMANCA 

SALCEDO, C. C. No. 91.111.540, en los bancos relacionados en el escrito 

de medida cautelar. El embargo se limita a la suma de $64.391.808 M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., 
representada legalmente por la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00019-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de GERARDO SANABRIA MONTAÑA, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 8410091872  

 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($19.984.378), por 

concepto de capital, representados en el pagaré base de ejecución. 
 

Los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 22 

de julio de 2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 
del Código General del Proceso. 

 
Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 230-40231, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio – Meta y de propiedad de la parte 
demandada GERARDO SANABRIA MONTAÑA. Ofíciese como 

corresponda. 
 

Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario y 

financiero posea el demandado GERARDO SANABRIA MONTAÑA, 
C.C.NO. 86.039.437, en los bancos relacionados en el escrito de medida 

cautelar. El embargo se limita a la suma de $30.000.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad V&S VALORES Y 

SOLUCIONES GROUP S.A.S., representada legalmente por la Dra. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, como apoderada de la parte 
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demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido a 
través de endoso en procuración. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2126e7006ecdc653278468de9bd200708be7621bb36be101b06acb23c85cf372

Documento generado en 16/02/2024 08:37:56 AM
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00023-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de MARIA JOSE SARAY QUEVEDO, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL META – UNIMETA., las siguientes sumas de dinero: 

 
CINCO MILLONES CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE. 

($5.005.526,oo) M/cte, correspondiente al capital contenido en el Pagaré 

No. 191B-2022, base de ejecución. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde 17 de diciembre de 2022 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 
del Código General del Proceso. 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario y 
financiero posea la demandada MARIA JOSE SARAY QUEVEDO, C.C.No. 

1.000.730.772, en los bancos relacionados en el escrito de medida 

cautelar. El embargo se limita a la suma de $10.500.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

Reconocer personería jurídica a La Dra. ADRIANA BOCANEGRA 
TRIANA, actuará como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:



Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00029-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de MARITZA VIVIANA CARVAJAL PRIETO, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 17033044 

 

TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($38.248.493) como 

capital contenido en el pagaré base de ejecución. 
 

TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 
($ 3.626.096, oo) M/cte, por concepto de intereses corrientes de la 

anterior suma de dinero, dentro del lapso comprendido entre el 13 de 
diciembre de 2022 al 0+ de julio de 2023. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 07 de julio de 2023, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
Pagaré No. 4041770010565613. 

 

DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($2.674.062) correspondientes al capital representados en 

el Pagaré base de ejecución.  
 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 
163.179, oo)  M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la anterior 

suma de dinero, dentro del lapso comprendido entre el 12 de enero al 06 
de julio del 2023. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 07 de julio de 2023, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 
del Código General del Proceso. 



2 

 

_______________________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, Oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario o 
financiero posea la demandada MARITZA VIVIANA CARVAJAL 

PRIETO, C.C.No. 40.343.161, en los bancos relacionados en el escrito de 
medida cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 67.070.000,oo 

M/cte. 

 
Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 

 
El Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, actúa como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 16/02/2024 08:37:58 AM
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00030-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL 
META E.S.E. SOLUCION SALUD, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal de 
este, paguen a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 
 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS M/CTE ($2.462.290), correspondiente al canon de 
arrendamiento de octubre de 2023. 

 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS M/CTE ($2.462.290), correspondiente al canon de 
arrendamiento de noviembre de 2023. 

 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS M/CTE ($2.462.290), correspondiente al canon de 
arrendamiento de diciembre de 2023. 

 
Por las sumas que en lo sucesivo se causen mes a mes por concepto de 

cánones de arrendamiento, las cuales deben pagarse dentro de los cinco 
(5) días siguientes al respectivo vencimiento, hasta la entrega real y 

efectiva del inmueble. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT’s, fiducias o cualquier título que posea la parte 

demandada EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO 
DEL META E.S.E. SOLUCION SALUD, en los bancos relacionados en el 

escrito de medida cautelar, a excepción de los recursos inembargables en 
general y los que provengan del sistema general de participaciones.   El 

embargo se limita a la suma de $ 8.300.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
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Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, 
actuará como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00032-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de GIOVANNY NIRAY CASTRO ARDILA, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No. 4824840070659425 

  

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
TRES PESOS M/CTE. ($27.605.133), correspondientes al capital 

contenido en el pagaré base de ejecución. 
 

CUATRO MILLONES OCHOCIENOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 4.848.564,oo) M/cte., por concepto de  

intereses corrientes de la anterior suma de dinero, pactados en el pagaré 
dentro del lapso comprendido entre el 12 de abril al 07 de noviembre del 

2023. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 08 de noviembre de 

2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario y financiero 

que posea el demandado GIOVANNY NIRAY CASTRO ARDILA, C. C. 
No. 86.064.895, en los bancos relacionados en el escrito de medida 

cautelar. El embargo se limita a la suma de $48.000.000, oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

Reconocer personería jurídica al Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO 
ALMARIO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00035-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de BRAYAN ALEXANDER OSSA QUECHO y SEBASTIAN 
CAMILO CASTAÑO ARISTIZABAL, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal de 
este, paguen a favor de CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META 

– UNIMETA., las siguientes sumas de dinero: 
 

TRES MILLONES SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 

M/CTE. ($3.071.770), correspondientes al capital contenidos en el Pagaré 
No. 196, base de ejecución. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde 31 de diciembre de 2022, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 230-208916 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad y de propiedad de la parte demandada 

SEBASTIAN CAMILO CASTAÑO ARISTIZABAL. Ofíciese como 
corresponda. 

 
Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario o 
financiero posea el demandado BRAYAN ALEXANDER OSSA QUECHO, 

C.C.NO. 1.121.965.221 y el señor SEBASTIAN CAMILO CASTAÑO 
ARISTIZABAL, C.C.No. 1.122.650.448, en los bancos relacionados en el 

escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la suma de 
$6.200.000 M/cte. 

 
Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
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Reconocer personería jurídica a la Dra. ADRIANA BOCANEGRA 
TRIANA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00036-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 

demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 
suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 

los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en 
contra de CARLOS ARLEY FUENTES BRICEÑO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación personal de este, paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 
 

CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($136.671.665, oo) M/cte, por 

concepto de obligación contenida en el pagaré No. 1121869529, base de 

ejecución.  
 

VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETENTA Y SEIS PESOS ($ 28.475.076, oo) M/cte, por concepto de  

intereses corrientes de la anterior suma de dinero, causados y no 
pagados, dentro del lapso comprendido entre 25 de enero al 16 de 

noviembre del 2023. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 22 de enero de 2024, 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Ténganse a las personas autorizadas en el respectivo acápite 
(autorización) de la demanda, como dependientes judiciales del 

apoderado actor, siempre y cuando demuestren la calidad de estudiantes 
de derecho y universidad reconocida. 

 
Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorros, CDT’s o cualquier otro producto financiero que 
posea la parte demandada CARLOS ARLEY FUENTES BRICEÑO, C. C. 

No. 1.121.869.529, en los bancos relacionados en el escrito de medida 
cautelar. El embargo se limita a la suma de $247.500.000,oo  M/cte. 

 
Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de que trata el 

art. 593 del C.G. del Proceso, en lo pertinente. 
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Se reconoce personería jurídica a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00037-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en 

contra de JHAROL DAVID HENAO NAVARRETE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 
 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE. ($49.375.803), correspondientes al 
saldo insoluto de la obligación. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 06 de septiembre de 
2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT’s, que posea la parte demandada JHAROL 

DAVID HENAO NAVARRETE, C.C.No. 1.1121.832.680, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la 
suma de $82.500.000,oo M/cte. 

 
Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual devengado o por devengar por la parte demandada 
JHAROL DAVID HENAO NAVARRETE, identificado con la C. C. No. 

1.121.832.680, como empleado de POLICIA NACIONAL. La medida 
cautelar se limita a la suma de $82.500.000,oo M/cte. 

 
Ofíciese al Pagador de dicha Entidad, comunicándole dicha medida 

haciéndole las advertencias de ley. 
 

Reconocer personería jurídica a la. LUZ RUBIELA FORERO 

GUALTEROS, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:
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Juez
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Proceso No.  2024-00039-00   

 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

De conformidad con el artículo 17 numeral 8 del Código General del Proceso 

y por reunirse los requisitos formales, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

– PAGO DIRECTO, promovida por  

 

 FINANZAUTO S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá.  

 

Contra: 

 

 CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ENCISO identificada con C.C. No. 
35.262.626, mayor de edad y con domicilio en Villavicencio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del 

vehículo: 

 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 

PLACA GMU-882 MARCA VOLSKSWAGEN 

MODELO 2020 LÍNEA T-CROSS TRENDLINE 

SERVICIO PARTICULAR COLOR GRIS PLATINO METALICO 

MOTOR CWS085199 CHASIS 9BWBL6BF9L4027334 

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN – 

Automotores, Nivel nacional, para que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de la entidad demandante FINANZAUTO S.A. en el 

parqueadero autorizado ubicado en la Avenida Américas No. 50-50 en la 

ciudad de Bogotá y/o en la Carrera 33 No. 15-28 Oficina 101 Km 1 Vía Puerto 

López, en la ciudad de Villavicencio, de conformidad con el Parágrafo 2 del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.   

Por secretaría ofíciese como corresponda. 
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Reconocer personería jurídica al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
                     
 

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00043-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 

demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en 

contra de INVERSIONES RUIZ CAPOTE S.A.S. y CAMILA ALEJANDRA 
RUIZ CAPOTE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor 
de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 
  

Según pagaré No. 4899600316893 que contiene la obligación 
04899600316893.  

 

 CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.555.556), valor 

correspondiente al capital de la Cuota del mes de agosto de 2023. 
 

 
 DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($2.647.486.oo) MONEDA 
CORRIENTE, correspondientes a los intereses corrientes causados, a la tasa 

pactada,  sobre el saldo de capital, desde el 02 de julio de 2023 al 02 de 
agosto de 2023. 

  

 Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 03 de agosto de 2023, 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

 CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.555.556), valor 

correspondiente al capital de la Cuota del mes de septiembre de 2023. 
  

 DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO 
PESOS ($2.546.018.oo) MONEDA CORRIENTE, correspondientes a los 

intereses corrientes causados sobre el saldo de capital, a la tasa pactada, 
desde el 02 de agosto de 2023 al 02 de septiembre de 2023. 

   

 Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 03 de septiembre de 

2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

 CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.555.556), valor 

correspondiente al capital de la Cuota del mes de octubre de 2023. 
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 DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($2.364.999.oo) M/cte., 

correspondientes a los intereses corrientes causados y no pagados a la 
tasa pactadas, obre el saldo de capital, desde el 02 de septiembre de 

2023 al 02 de octubre de 2023. 
  

 Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 03 de octubre de 2023, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
 CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.555.556), valor 
correspondiente al capital de la Cuota del mes de noviembre de 2023. 

  
 DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS ($2.341.236.oo) M/cte., correspondientes a los 
intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada, sobre el 

saldo de capital desde el 02 de octubre de 2023 al 02 de noviembre de 
2023.  

  
 Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 03 de noviembre de 

2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

 CIENTO VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE. ($122.222.217), 

correspondiente al saldo capital del pagaré base de ejecución. 
  

 Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 03 de noviembre de 

2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 
del Código General del Proceso. 

 

Decretar el embargo de los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias No. 230-119358 y 230-119357 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad y de propiedad de la parte 
demandada CAMILA ALEJANDRA RUIZ CAPOTE, ofíciese como 

corresponda. Ofíciese en tal sentido. 
 

Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT’s, que posea la parte demandada 

INVERSIONES RUIZ CAPOTE S.A.S., NIT.  y CAMILA ALEJANDRA 
RUIZ CAPOTE, C.C.No.  1.122.646.672, en los bancos relacionados en 

el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la suma de 
$231.500.000, oo M/cte. 

 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
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Decretar el embargo del establecimiento de comercio, denominado 
INVERSIONES RUIZ CAPOTE S.A.S. NIT.822.006.642-8, con matrícula 

mercantil No. 103929 de la Cámara de Comercio de Villavicencio. Líbrese 
el correspondiente oficio con destino a la Cámara de Comercio 

correspondiente.   
 

Una vez registrada la medida cautelar, se decidirá sobre el secuestro. 

 
Reconocer personería jurídica a la Dra. LUZ RUBIELA FORERO 

GUALTEROS, actuará como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2024-00046-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90, en concordancia con el art. 

82 del C.G. del Proceso se inadmite la presente demanda de BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de MAURICIO RODON RODRIGUEZ, por las siguientes 

razones: 

 

El valor de las pretensiones supera el monto por el cual fue llenado el pagaré 

base de ejecución. Debe aclararse tal circunstancia. 

  

Subsánense losa defectos de los que adolece la demanda, dentro de los cinco 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo de plano.  

 

Reconocer personeria a la Dra. SANDRA ELIZABETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2024-00050-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de JORGE LUIS BAQUERO CRUZ para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dineros de dinero: 

 

VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($ 27.831.761,oo) m/cte, como capital contenido en 
el pagaré No. 1121835214  base de ejecución. 

 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENSOS TRINA T 
UN PESOS ($ 2.427.531,oo) m/CTE, por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare del anterior capital. 
 

Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de enero de 

2024, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta 

corrientes, cuenta de ahorros, CDT O cualquier otro producto financiero, 
posea JORGE LUIS BAQUERO CRUZ, C.C.No. 1.121.835.214, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la suma 
de $ 45.000.000,oo M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 
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Reconocer personeria a la abogada ANYELA REYES GONZALEZ,  como 

apoderad de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2024-00051-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de MARIA ALEXANDRA AGUIRRE MARTINEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 87.907.769,oo) m/cte, como capital contenido 
en el pagaré No. 40384765,  base de ejecución. 

 

TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y TRES 
PESOS ($ 13.573.053,oo) m/CTE, por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare del anterior capital. 
 

Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de enero de 

2024, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta 

corrientes, cuenta de ahorros, CDT o cualquier otro producto financiero, 
posea MARIA ALEXANDRA AGUIRRE MARTINEZ, C.C.No. 40.384.765, en los 

bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a 
la suma de $ 153.000.000,oo M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 
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Reconocer personeria a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ,  como 

apoderad de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00055-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 

demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 
suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 

los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en 
contra de GIOVANNY DELGADO BEJARANO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación personal de este, paguen a favor de CORPORACIÓN DE 

CRÉDITO CONTACTAR, las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré No. 1497884. 

 
SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($66.675.738) por 
concepto de capital adeudado del pagaré en mención. 

 
SIETE MILLONES CIENTI DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS ($ 7.116.956,oo) m/cte., por concepto de intereses pactados 
en el pagare base de ejecución dentro del lapso comprendido entre el 05 

de septiembre al 11 de diciembre 2023. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 11 de diciembre de 

2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 

145.950,oo)  M/cte., por concepto de otros gastos, pactados en el pagare 
base de ejecución.  

 
Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 230-89383 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad y de propiedad de la parte demandada GIOVANNY 
DELGADO BEJARANO. Ofíciese como corresponda. 

 
Registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
diferentes productos que pudiera tener el demandado GIOVANNY 

DELGADO BEJARANO, C.C.NO. 1.020.781.963, en los bancos 
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relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la 

suma de $110.250.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

 La Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, actuará como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2024-00057-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de CAMILO ANDRES PARRA ROJAS para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de la COOPERATIVA DE 

LOSPROFESIONALES COASMEDAS, las siguientes sumas de dineros de 

dinero: 

 

DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 19.246.686,oo) m/cte, como capital contenido 
en el pagaré base de ejecución. 

 
DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS ($ 2.118.397,oo) m/CTE, por concepto de intereses de plazo pactados 
en el pagare   del anterior capital en el lapso 19 de septiembre de 2022 al 

31 de octubre de 2023. 
 

Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de noviembre de 

2023, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que le adeuden 

al demandado CAMILO ANDRES PARRA ROJAS, C.C.No. 1.122.651.447, 
como contratista de la empresa MANUEL GUERRERO ARQUITECTOS S.A.S. 

La medida cautelar se limita a la suma de $ 32.000.000,oo M/cte. 
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CUARTO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta 
corrientes, cuenta de ahorros, CDT y demás productos de ahorro, posea 

CAMILO ANDRES PARRA ROJAS, C.C.No. 1.122.651.447, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la suma 
de $ 32.000.000,oo M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 

 

Reconocer personeria a la abogada SATURIA JOHANNA RUIZ LIZCANO,  

como apoderad de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2024-00058-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de WILLIAM ANDRES GUERRERO RONDON para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de la COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

ONCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS ($ 11.192.689,oo) m/cte., como capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 

 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($ 953.524,oo) m/cte., por concepto de intereses corrientes pactados  en el 

pagare ejecutado, en el lapso comprendido del 13 de abril de 2022 al 31 de 
octubre de 2023. 

 
Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de noviembre de 

2023, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 

47.355,oo) M/CTE., por concepto de seguro. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros y salario en la 
proporción legal autorizada por la ley y que exceda del smlmv, que le adeude 

al demandado WILLIAM ANDRES GUERRERO RONDON, C.C.NO. 
1.121.925.975, como empleado público de la LOTERIA DEL META. La medida 

cautelar se limita a la suma de $ 18.000.000,oo M/cte.  
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Ofíciese como corresponda, haciendo las advertencias del art. 593 del C.G. 
del P. en lo pertinente. 

 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta 
corrientes, cuenta de ahorros, CDT y demás productos de ahorro, posea el 

demandado WILLIAM ANDRES GUERRERO RONDON, C.C.No. 1.121.925.975, 
en los bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se 

limita a la suma de $b 18.000.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 

 

Reconocer personeria a la abogada SATURIA JOHANNA RUIZ LIZCANO,  

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2024-00061-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430, 

431 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de GERMAN CESPEDES, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, pague a favor de LA COOPERATIVA JURISCOOP, las siguientes 

sumas de dineros de dinero. 

 

Pagaré No. 92911552 
 

VEINTE MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS UN PESOS 

($ 20.616.301, oo) M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la 

superintendencia Financiera de Colombia, del capital anterior, desde el 16 de 

julio de 2023, hasta cuando se haga el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO y retención de dineros que posea o llegue 
a poseer, por cualquier concepto o a cualquier título, el demandado GERMAN 

CESPEDES, con CC No. 479.519, en los bancos relacionados en el escrito de 
medida cautelar. La medida cautelar se limita a la suma de $ 37.390.000,oo 

M/cte. 
 

Ofíciese en tal sentido a dichas entidades bancarias, haciendo las 

advertencias de ley. 
 

CUARTO: Decretar el embargo y retención del salario en la proporción legal 

que devenga el señor GERMAN CESPEDES, C.C.No. 479.519. La medida 

cautelar se limita a la suma de $ 37.390.000,oo M/cte.  
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Para tal fin ofíciese al Pagador del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS FOPEP, 

haciendo las advertencias de ley.  

 

Reconocer personería jurídica al Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, como 

apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
                     

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Proceso No. 2024-00063-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de ADRIANA MARIA VERA MONROY para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., las siguientes 

sumas de dineros de dinero: 

 
Pagare No. 753691516 
 

NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 96.432.764,OO) m/cte, como 
capital contenido en el pagaré base de ejecución. 

 

ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($ 11.806.263,oo) m/CTE, por concepto de intereses de plazo 

causados  del anterior capital en el lapso 5 de junio al 30 de noviembre de 
2023. 

 
Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de diciembre de 
2023, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
ADRIANA MARIA VERA MONROY, C.C.No. 52.073.664, que tenga en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT y demás vínculos financieros, en los 
establecimientos bancarios relacionados en el escrito de medida cautelar. El 

embargo se limita a la suma de $ 160.000.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 
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Reconocer personeria a la abogada ANGELA PATRICIA LEON DIAZ,  como 

apoderad de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2024-00064-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de DORA ALBA PIÑEROS VILLARRAGA, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor del BANCO FINANDINA S.A. 

BIC, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagare No. 18491645 
 

QUINCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTINUEVE PESOS ($ 15.387.129, oo) M/cte., como capital contenido en 

el pagaré base de ejecución. 
 

UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($ 1.093.898, oo) M/cte., por concepto de intereses de plazo causados del 

anterior capital, dejados de pagar al 11 de diciembre de 2023. 
 

Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de diciembre 

de 2023, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo del automotor de placa JJO827 de 

propiedad del demandado. Ofíciese en tal sentido a la Secretaria Distrital de 
Movilidad de Bogotá D.C. 

 
Sobre el secuestro se decidirá en su momento oportuno. 
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CUARTO: decretar el embargo del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 230-167491de la ORIP de Villavicencio. Ofíciese en tal 
sentido. 

 

Una vez registrado el embargo se decidirá sobre el secuestro. 
 

QUINTO: Decretar el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
DORA ALBA PIÑEROS VILLARRAGA, C. C. No. 21.229.656, que tenga en los 

establecimientos bancarios relacionados en el escrito de medida cautelar. El 
embargo se limita a la suma de $ 25.500.000, oo M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 

 
Reconocer personeria al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO,  como 

apoderad de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47bfe5b23fc152c9e7f0f38418cdc6e7b52e83ffc284263c0fb66add673dc6e3

Documento generado en 16/02/2024 08:38:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Proceso No. 2024-00070-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de ARGENIS CARDENAS VIOLA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de la COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($ 
2.216.710, oo) M/cte., como capital contenido en el pagaré No. 406972, base 

de ejecución. 
 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($ 

425.811, oo) M/cte., por concepto de intereses de plazo causados del 
anterior capital, en el lapso 22 de abril de 2022 al 1 de noviembre de 2023. 

 
Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de noviembre de 
2023, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($ 16.263, oo) M/cte, 
por concepto de que trata el pagaré. 

 

VEINTISIETE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS ($ 27.058.867, oo) M/cte., como capital contenido en el 

pagaré No. 404711, base de ejecución. 
 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 

PESOS ($ 4.913.927, oo) M/cte., por concepto de intereses de plazo 
causados del anterior capital, en el lapso 10 de marzo de 2022 al  31 de 

octubre de 2023. 
 

Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de noviembre de 

2023, hasta cuando se efectúe su pago total. 
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CIENTO UN MIL SETECIENTOS OCHO EPSOS ($ 101.708, oo)M/cte., por 

concepto de seguros  contenido en el pagaré. 

 

DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 2.664.985, oo) M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagare No. 369960, base de ejecución. 

 

DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($ 

2.216.710, oo) M/cte., por concepto de intereses corrientes pactados en el 
pagaré, en el lapso 11 de junio de 2022 al 7 de noviembre de 2023. 

 

Por el valor de los intereses moratorios del capital anterior, a la tasa máxima 
legal establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 

de noviembre de 2023, hasta cuando se haga el pago de la obligación. 

 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($ 16.236, oo) M/cte., 

por concepto de seguro contenido en el pagare. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo de la quinta parte del salario, excluido el 

mínimo legal mensual vigente, que devengue la señora ARGENIS CARDENAS 
VIOLA, C.C.No. 9.298.959, como empelada de la sociedad SUMINISTROS Y 

DOTACIONES COLOMBIA S.A., ubicado en la Carrera 43 N. 80-59 de la ciudad 
de Barranquilla. La medida cautelar se limita a la suma de $ 62.815.000, oo 

M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido al pagador de dicha entidad, haciendo las advertencias 

del art. 593, num. 9 de C.G. del Proceso.  
 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT y demás productos de ahorro posea la 

demandada ARGENIS CARDENAS VIOLA, C.C.No. 9.298.959, en los 
establecimientos bancarios relacionados en el escrito de medida cautelar. El 

embargo se limita a la suma de $ 62.815.000, oo M/cte. 
 

Ofíciese en tal sentido a dichos bancos, haciendo las prevenciones de ley. 
 

Reconocer personeria al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO,  como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00073-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en 

contra de EDGAR RAMIRO SALAZAR VELASQUEZ, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de BANCO FINANDINA 
S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 
NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($92.000.000), por 

concepto de capital vencido del Pagaré No. 1100330414. 

 
UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NUEVE PESOS ($ 

1.372.009,oo) M/cte., por concepto de intereses corrientes de la anterior 
suma de dinero, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido entre el 17 de 
agosto al 11 de diciembre de 2023. 

 
Los intereses moratorios sobre el capital de $ 92.000.202,oo M/cte.,  a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 12 de diciembre de 2023, hasta cuando se efectué el 

pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 

del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, que posea el demandado EDGAR 

RAMIRO SALAZAR VELASQUEZ, identificado con la C.C.No. 3.293.260, 
en los bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo 

se limita a la suma de $ 139.500.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 
 

El Dr. RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ, actuará como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 50001-40-03-008-2024-00074-00 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

De la demanda y sus anexos se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Juzgado de conformidad con lo establecido en 
los art. 422 y 430 del Código General del Proceso; 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de LADY SHIRLEY LADINO ROMERO y STEPHANY YULIETH 
ROA LADINO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor 
de CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA, las siguientes sumas de 

dinero: 
 

Pagaré No. A000735059. 

 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

($27.895), correspondientes al saldo por capital de la Cuota No. 14 
vencida en 11 de junio de 2023. 

 
Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa pactada, 

dentro del lapso comprendido entre 12 de mayo al 11 de junio del 2023. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de junio de 2023, 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE. ($364.874), correspondientes al saldo por capital 

de la Cuota No. 15. 

 
Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa pactada, 

siempre y cuando no supere la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido 

entre 12 de junio al 11 de julio del 2023. 
 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de julio de 2023, 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

TRECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE. 
($370.716), correspondientes al saldo por capital de la Cuota No. 16. 

 
Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa pactada, 

siempre que no supere la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido entre 12 de julio 
al 11 de agosto del 2023. 
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Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de agosto de 2023, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($376.652), correspondientes al saldo por capital de la 

Cuota No. 17, vencida el 11 de septiembre de 2023. 
 

Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa pactada 
siempre que no supere la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido entre 12 de agosto 
al 11 de septiembre del 2023. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de septiembre de 
2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($382.683), correspondientes al saldo por capital de la 
Cuota No. 18, vencida el 11 de octubre de 2023. 

 

Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa pactada, 
siempre que no sobrepase la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido 
entre 12 de septiembre al 11 de octubre del 2023. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de octubre de 2023, 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. 

($388.810), correspondientes al saldo por capital de la Cuota No. 19, 
vencida el 11 de noviembre de 2023. 

 
Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la rata pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido entre 12 de 
octubre al 11 de noviembre del 2023. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de noviembre de 
2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 

 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS PESOS 

($395.036), correspondientes al saldo por capital de la Cuota No. 20, 
exigible el 11 de diciembre de 2023. 

 
Los intereses corrientes de la anterior suma de dinero, a la tasa 

convenida, sin que exceda la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, dentro del lapso comprendido 

entre 12 de noviembre al 11 de diciembre del 2023. 

 



3 

 

_______________________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, Oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de diciembre de 

2023, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($7.253.666,oo) M/cte., correspondientes al 

saldo por capital de la cuota No. 21 a la 36. Comprendidas entre enero de 

2024 a abril de 2025.  
 

Los intereses moratorios de dicha suma de dinero, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 30 de 

enero de 2024, hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 289 
del Código General del Proceso. 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero 
que posean las demandadas LADY SHIRLEY LADINO ROMERO, 

C.C.No. 40.412.118 y STEPHANY YULIETH ROA LADINO, C.C.No. 

1.121.939.266, en los bancos relacionados en el escrito de medida 
cautelar. El embargo se limita a la suma de $14.350.000,oo M/cte. 

 
Ofíciese a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 

 
Reconocer personería jurídica a la Dra. CLARA MONICA DUARTE 

BOHORQUEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2020-00439-00. 

 

Vencido el término de traslado ordenado por auto del 23 de agosto de 

2023, y transcurrido este en silencio, Sin que haya pruebas que practicar, 

e procede a resolver la solicitud de nulidad deprecada por el demandado 

Pedro Guzmán. 

 

Señala el incidentante que, debe ser declarada la nulidad de todo lo 

actuado por configurarse la causal de indebida notificación consagrada en 

el numeral 8 del canon 133 del Código General del Proceso, toda vez que  

señala residir en la carrera 37 l No. 17-04 del barrio Octava Etapa de la 

Esperanza de esta urbe desde hace 10 años, y no en la dirección que fue 

notificado, y  si bien, el bien inmueble ubicado en carrera 14 No. 36-20 

casa 7 conjunto residencial Parques de Castilla en Villavicencio, es de su 

propiedad, nunca ha residido en el mismo. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

DE LA NULIDAD. 

La corte constitucional ha señalado sobre la nulidad, lo siguiente: “…la 

notificación constituye un elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida 

en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus derechos se 

encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho 

proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se trata de la notificación de la 

primera providencia judicial, por ejemplo el auto admisorio de la demanda o el 

mandamiento de pago” Sent. T-025 de 2018. 

Como se sabe, la oportunidad para alegar la nulidad por indebida 

notificación puede proponerse de conformidad con lo establecido en el 

artículo 134 del C.G.P. en los siguientes casos: 

• En cualquier momento del proceso antes de que se dicte sentencia. 

• En cualquiera de las instancias. 

• En la diligencia de entrega. 

• Como excepción en la ejecución de la sentencia. 

• Mediante el recurso de revisión. 

 



De donde se deduce que si la nulidad fue alegada dentro de un proceso 

EJECUTIVO, en cualquiera de las instancias, y aún después de surtidas 

ellas, la nulidad invocada surge temporánea. 

 

LEGITIMACIÓN. Ningún reproche admite este aspecto, en cuanto quien 

alega la nulidad, es el ejecutado PEDRO GUZMAN, es decir la persona 

directamente afectada con la actuación viciada, conforme lo señala el 

inciso 3º del artículo 135 del Código General del Proceso.  

 

LA NULIDAD PROPIAMENTE DICHA. Seguidamente debe precisarse 

que la actuación cuya nulidad se alega, según la expresa manifestación 

de la parte que la invoca, es la ocurrencia de la causal 8 del artículo 133 

del Código General del Proceso, la cual se presenta “cuando no se practica 

en legal forma la notificación al demandado o a su representante o al apoderado 

de aquél o de éste, según el caso, del auto que admite la demanda o del mandamiento 

ejecutivo, o su corrección o adición.”, cuyo “(…)  fundamento está, pues, en la 

injusticia que implica adelantar un proceso a espaldas de quien ha debido 

brindársele la oportunidad de ejercer el derecho de defensa, o cuando 

menos de ser oído, notificándolo o emplazándolo debidamente, o 

asegurando su correcta representación (…)”1. 

 

Conviene puntualizar, sin embargo, que el supuesto fáctico de esa nulidad 

conforme se planteó supone que el incidentalista demuestre cabalmente 

que en realidad no se le realizó la notificación del mandamiento de pago en 

su lugar de domicilio, como modo de comprobar que a la postre hubo una 

indebida notificación.    

Ante todo vale la pena recordar que la Ley Procesal Civil establece que las 

causales de nulidad en nuestro medio son de carácter taxativo y por tanto 

no susceptible de criterio analógico, ni extensivo para interpretarlas. 

 

Este fallador no desconoce que desde pretérita época, la jurisprudencia se 

ha ocupado de los principios que rigen en materia de nulidades procesales 

y con tal fin ha dicho:  

 

“El legislador de 1970 adoptó como principios básicos reguladores del régimen de 

nulidades procesales, los de la especificidad, protección y convalidación. Fúndase 

el primero en la consagración positiva del criterio taxativo, conforme al cual no hay 

irregularidad capaz de estructurar nulidad adjetiva sin ley específica que la establezca; 

consiste el segundo en la necesidad de establecer la nulidad con el fin de proteger a la 

parte cuyo derecho le fue cercenado por causa de la irregularidad; y radica el tercero en 

que la nulidad, salvo contadas excepciones, desaparece del proceso por virtud del 

consentimiento expreso o implícito del litigante perjudicado con el vicio”2. 

  

Y en concreto, sobre el principio de protección, debe tenerse en cuenta si 

con el acto viciado se ha causado un daño grave a las partes del proceso, 

en punto de lo cual se tiene dicho que, “el examen [de la actuación] no se reduce 

                                                                 
1 Sala de Casación Civil y Agraria, Sentencia de revisión de 24 de noviembre de 2008, exp. 2006-00699. 

 

2 CSJ, sent. dic. 5/75  



a la simpleza de constatar la irregularidad, pues que es preciso preguntarse por asuntos 

tales como quién dio lugar al vicio, qué parte lo invoca, cuál fue su actitud antes y 

después de generado el mismo; porque se trata de una alternativa excepcional, 

última, anclada en el principio de protección que inspira a las nulidades, el cual 

traduce que la irregularidad esté, no apenas de palabra, sino en la práctica 

perjudicando a quien la alega”3.  

Conforme a tales premisas a continuación se entra a verificar si los 

fundamentos de hecho y de derecho con los que se quiere hacer notar el 

vicio, tienen la trascendencia para alcanzar la invalidación de la actuación, 

porque de ser así, debe procederse de conformidad. 

 

Conforme lo expuesto, esta judicatura procede a estudiar los actos 

notificatorios que obran en el libelo procesal, de los cuales debe señalarse 

en primigenia que, con la elevación del escrito de demanda, el ejecutante 

expresó como dirección de notificación del acá ejecutado la calle 17 # 37ª 

20 de Villavicencio – Meta derrotero que se echa de menos, pues 

conforme las constancias de la empresa de mensajería la notificación fue 

realizada en la carrera 14 #36-20 casa 7 Conjunto residencial Parques de 

Castilla y no en la plasmada por el actor en el escrito genitor.  

 

La referida causal de nulidad se configura cuando el demandado no es 

debida y regularmente vinculado al proceso al ser notificado en forma 

incorrecta del auto que libra mandamiento ejecutivo.  

 

Como bien se sabe, la notificación de esta providencia al demandado es 

un acto procesal de vital importancia rodeado de una serie de 

formalidades que tienen como fin lograr la debida vinculación de este al 

proceso, con miras a que ejerza en forma adecuada su derecho de 

defensa.  

 

Cuando dichas formalidades son omitidas y por consiguiente el 

demandado no es correctamente vinculado al proceso, obviamente se le 

está poniendo en imposibilidad de defenderse, y eso genera la nulidad de 

la actuación.4 

 

Así, debe señalarse que, mientras un propietario se repute dueño de un 

inmueble de una propiedad en conjunto cerrado y no se haya informado 

para el caso en concreto ante la administración el cambio de residencia el 

sujeto pasivo podrá ser notificado en dicha dirección.  

                                                                 
3 CSJ. sent. ag. 24/01, exp. 6396, M.P. Manuel I. Ardila Velásquez.. 

 

4 Derecho procesal civil general, Henry Sanabria Santos 2021, Universidad Externado de Colombia.  



En el presente evento estima el despacho que se configuró la causal de 

nulidad alegada por la parte pasiva (PEDRO GUZMAN) por las siguientes 

razones:  

 

1. En el escrito de demanda, acápite de notificación se indicó como 

dirección física de notificaciones al mismo la calle 17 No. 37 A 20 

de Villavicencio y se desconocía el correo electrónico. 

2. No aparece en el proceso prueba alguna que de cuenta que la parte 

actora solicitara el cambio de dirección física o electrónica para 

notificarlo en una dirección diferente. 

3. 3. La notificación de que tratan los art. 291 y 292 del C.G. del 

Proceso, fue realizada por la parte demandante al señor PEDRO 

GUZMAN, en la CR 14 36 20 CS PARQUE DE CASTILLA, dirección 

esta que difiere de la indicada en la demanda para efectuarle la 

notificación. 

4. No está probado en el expediente que la dirección física donde se 

efectúo la notificación personal del mandamiento de pago al 

demandado, esto es, CR 14 36 20 CS PARQUE DE CASTILLA, 

hubiere sido informada por la actora al despacho, ni autorizada para 

realizar allí dicha notificación.  

Así las cosas, como no se demostró por la demandante al momento de 

descorrer el traslado de la nulidad, que el demandado PEDRO GUZMAN 

habitara o trabajara en la dirección en que se efectúo la notificación del 

mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 2020, es la razón por la 

cual la notificación realizada dentro de la actuación al INCIDENTANTE es 

violatoria de derechos fundamentales como el debido proceso y derecho 

al a defensa. 

Como consecuencia se ordenará declararla nulidad de la notificación 

efectuada al mismo, y por consiguiente la decisión tomada en el inciso 

primero del auto del 29 de marzo de 2023 y la primera del auto de agosto 

23 de 2023, tendrá efecto respecto de las demandadas ELVA ESPERANZA 

TOLEDO y TANNIA SOFIA GONZALEZ, en razón a que se declara nula la 

notificación efectuada a PEDRO GUZMAN.   

Basten estos someros argumentos para declarar fundada la causal de 

nulidad, por lo que resulta imperativo acceder a lo pedido, como en efecto 

se ordenará. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Villavicencio: 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la notificación del mandamiento de 

pago de fecha 6 de octubre de 2020, realizada al señor PEDRO GUZMAN 

y por consiguiente la decisión tomada en el inciso primero del auto del 29 

de marzo de 2023 y la primera del auto de agosto 23 de 2023, tendrá 

pleno efecto únicamente respecto de las demandadas ELVA ESPERANZA 

TOLEDO y TANNIA SOFIA GONZALEZ, en razón a que se declara nula la 

notificación efectuada al mismo, por lo anotado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: TENER notificado por conducta concluyente al señor PEDRO 

GUZMAN del auto de mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 

2020, proferido dentro del proceso, de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 301 del Código General del Proceso, a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia. 

  

TERCERO: CONDENAR en costas al incidentado, con sujeción a lo 

prescrito en el inciso final del numeral 1° del artículo 365 del Código 

General del Proceso, en armonía con el subnumeral 8 del artículo quinto 

del Acuerdo 10554 del 05/08/2016. 

 

Se señalan la suma de $ 200.000,oo M/cte.,  como agencias en derecho 

para ser incluidas en la correspondiente liquidación de costas que ha de 

efectuar la secretaria dentro del presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

Firmado Por:
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Juez
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